
	
	
	

Caso de la Tribu Yaqui y el Acueducto Independencia 
  

Despojo de agua y del territorio tradicional. 
 
 
Pueblo Indígena Yaqui: la Tribu Yaqui es un pueblo indígena del Estado de Sonora, que a 
lo largo de su historia ha luchado por conservar su territorio y sus recursos naturales, ya que 
éstos representan su identidad cultural y su sobrevivencia. Están asentados a lo largo del 
Río Yaqui, que es parte de su ritualidad y cosmovisión. El 30 de septiembre de 1940, el 
Presidente Lázaro Cárdenas firmó el Decreto que restituye y titula el territorio a la Tribu 
Yaqui, otorgándoles expresamente el derecho al 50% del agua existente en el caudal del 
Río Yaqui. Uno de los problemas que enfrenta la Tribu Yaqui es el acceso al agua: muchas 
viviendas no tienen agua potable y deben abastecerse de las aguas de los canales del rio. En 
las últimas décadas, el problema se ha agravado debido a que el caudal del río ha bajado y 
la mayoría de sus escurrimientos son utilizados para surtir a otras ciudades, a la 
agroindustria, sin que sea suficiente para abastecer los terrenos cultivables de la Tribu. 
 
 
Violaciones a los derechos humanos de la Tribu Yaqui: En el año 2010 el Estado 
Mexicano impulsó la construcción y operación del proyecto llamado “Acueducto 
Independencia”, el cual pretende trasvasar desde la presa “El Novillo”, en la cuenca del Rio 
Yaqui, alrededor de 75 millones de metros cúbicos de agua hasta la cuenca del Rio Sonora, 
para la ciudad de Hermosillo, Sonora. El proyecto consiste en la construcción de una obra 
de toma en la presa “El Novillo”, una estación de bombeo, un acueducto de acero para la 
distribución de agua nacional y una línea de transmisión eléctrica. Estas obras son con el 
objetivo de trasladar el agua del Río Yaqui a la Ciudad de Hermosillo, lesionando así el 
derecho que tiene la Tribu Yaqui, mediante decreto presidencial de 1940, para disponer del 
50% del agua del Río Yaqui.  
 
Desde el inicio, el proyecto se realizó sin consultar de manera previa, libre ni informada a 
la Tribu Yaqui, ni a los demás afectados que habitan en la cuenca del Río Yaqui, además, 
tampoco se hizo una evaluación de los impactos ambientales, sociales y culturales de la 
operación del Acueducto sobre la cuenca del Río Yaqui y en las comunidades de la Tribu 
Yaqui.  
 
La sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: En el año 2011 la Tribu 
Yaqui inició un proceso legal ante los tribunales federales con el objetivo de que se 
respeten sus derechos humanos como pueblo indígena, como son, el derecho a la 
información, participación y consulta ante la implementación de un proyecto que les puede 
ocasionar afectaciones. Esta acción se registró como amparo 461/2011. 
 
El 5 de mayo de 2012 la justicia federal resuelve el amparo 461/2011 concediéndose a la 
Tribu Yaqui el amparo y protección de la justicia federal. Las autoridades mexicanas 
interpusieron un recurso de revisión el cual conoció la Suprema Corte de Justicia de la 



	
Nación (AR631/2012).  
 
El 8 de mayo del 2013 el máximo órgano de justicia de la nación confirma la sentencia, es 
decir, otorgó el amparo y la protección de la justicia de la nación a los miembros de la 
Tribu Yaqui. En esta resolución se ordena que se consulte de manera previa, libre e 
informada a la Tribu Yaqui para determinar si la operación del Acueducto Independencia 
les ocasiona algún tipo de afectación. La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN),  dejó sin efecto la Autorización de Impacto Ambiental del Acueducto 
Independencia. 
 
Esto significa que, en la práctica, el Acueducto no cuenta con permiso legal para operar y, 
sin embargo, continúa funcionando y extrayendo agua del Río Yaqui, afectando con ello 
irremediablemente los derechos humanos de los integrantes de la Tribu Yaqui. Mientras el 
acueducto opera, el Estado mexicano ordenó realizar un proceso de consulta. 
 
En octubre de 2013, es decir hace tres años, se inicio el primer  proceso de consulta que 
ordena la SCJN a un pueblo indígena, en este caso, sobre la operación del Acueducto 
Independencia como parte de cumplimiento de la ejecución de la sentencia del juicio de 
amparo 461/2011 (amparo en revisión 631/2012). Sin embargo, el proceso de consulta no 
ha sido previo, libre e informado derivado de que las autoridades responsables han 
cometido una serie de irregularidades que violentan los principios del derecho a la consulta. 
En consecuencia la Tribu Yaqui suspendió el proceso de consulta por las omisiones de las 
autoridades responsables, además de que dos de sus voceros fueron detenidos 
arbitrariamente.  
 
El Acueducto Independencia sigue operando de manera ilegal al no contar con la 
Autorización de Impacto Ambiental a pesar de que la aclaración de la sentencia de la SCJN 
señaló que si se advierte un daño irreparable a la Tribu Yaqui por la operación de dicho 
Acueducto el mismo debería suspenderse aunque no se concluyera con el proceso de 
consulta, tal daño ha sido comprobado a través del dictamen antropológico del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 
 
Cabe señalar que, a pesar, de los 21 requerimientos judiciales que se han realizado a las 
autoridades responsables y de que el Juez de Distrito en Sonora ha determinado el 
incumplimiento de la sentencia de amparo en tres ocasiones, las autoridades responsables 
continúan en desacato, en clara violación a la Ley de Amparo, a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a los derechos humanos de la Tribu Yaqui. 
 
Además, la Tribu Yaqui ha interpuesto otros procesos judiciales por la operación del 
Acueducto independencia. En mayo de 2014, las autoridades tradicionales de la Tribu 
Yaqui presentaron un amparo en contra de la autorización y emisión de los títulos  de 
asignación que de manera ilegal se han otorgado para la operación del Acueducto 
Independencia. Este fue admitido el 9 de junio de 2014 por el Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sonora con el número de expediente 603/2014. En ese mismo auto, el Juez 
dictó la suspensión de oficio y de plano de la operación del Acueducto Independencia. Sin 
embargo,  diversas autoridades estatales y federales se inconformaron con la suspensión 



	
dictada por el Juez y presentaron un recurso de queja administrativa (60/2014) el cual fue 
resuelto por un Tribunal Colegiado el 14 de julio del mismo año y confirmando la 
suspensión de la operación del acueducto dictada por el juez, pero cambiando los efectos de 
la misma, ya que el Tribunal argumenta que al ponderar derechos, la suspensión debe 
otorgarse para dejar las cosas en el estado que se encontraban al momento de la 
presentación de la demanda, en violación de la Ley de Amparo, lo que implica que el 
Acueducto Independencia sigue operando. 
 
Posteriormente, en octubre de 2016 el Primer Tribunal Colegiado resolvió el amparo en 
revisión 642/2015 y en su sentencia ordenó a la autoridad responsable otorgar el derecho de 
audiencia a la Tribu Yaqui a fin de revisar los títulos impugnados con el objetivo de 
determinar si se mantienen, modifican o revocan. 
 
Asimismo, en el mes de mayo de 2014 integrantes de la Tribu Yaqui presentaron una 
petición de amparo por conductas omisivas en contra de la autoridad ambiental con 
facultades de inspección y vigilancia y de resolución de denuncias populares. Este juicio 
fue resuelto a favor de la Tribu Yaqui en primera y segunda instancia sin que se haya 
ejecutado la sentencia a la fecha.  
 
A pesar de todos los procesos judiciales y las sentencias a favor de la Tribu Yaqui las 
violaciones a sus derechos humanos persisten como consecuencia a la falta de acceso a la 
justicia por el incumplimiento de las sentencias del Poder Judicial de la Federación. 
 
Agresiones a la Tribu Yaqui por la defensa de sus derechos: las autoridades 
tradicionales de la Tribu Yaqui y los principales voceros han sido criminalizados y 
hostigados por parte del Estado Mexicano; al respecto se iniciaron averiguaciones previas y 
órdenes de aprehensión por la supuesta participación de algunas autoridades yaquis en la 
comisión de los delitos de privación ilegal de la libertad y robo, delitos que no han 
cometido. Estos delitos fueron fabricados por el Estado mexicano para criminalizar a los 
voceros yaquis, ya que supuestamente consideraron como delito el ejercicio de su sistema 
normativo indígena.  
 
El día 11 de septiembre el Gobierno del Estado de Sonora detuvo de manera arbitraria a 
Mario Luna Romero, vocero y autoridad tradicional del pueblo de Vicam, de la Tribu 
Yaqui. El día 23 de septiembre fue detenido Fernando Jiménez Gutiérrez, defensor de 
derechos humanos de la Tribu Yaqui. Ambos fueron encarcelados aproximadamente un año 
por defender los derechos de su pueblo. Por los mismos hechos, a otros dos voceros yaquis 
se les giraron órdenes de aprehensión por parte del Procurador del Estado de Sonora. 
 
Asimismo desde octubre de 2014, Lauro B.M., Miguel Angel C., Aurelia B., Librado V., 
integrantes del pueblo indígena de la Tribu Yaqui han sido objeto de amenazas de muerte, 
ataques personales y hostigamiento, hechos por los cuales la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) informó el 18 de mayo de 2015 que decidió otorgar medidas 
cautelares a favor de los miembros de la Tribu Yaqui que encabezan la defensa en contra de 



	
la construcción y operación irregular del Acueducto Independencia en Sonora, 
considerando que “el asunto reúne los requisitos de gravedad, urgencia e irreparabilidad” y 
solicitando al Estado mexicano que adopte las medidas necesarias para preservar la vida y 
la integridad personal de los líderes de la Tribu Yaqui; así como para que puedan 
desarrollar sus actividades como defensores de derechos humanos, sin ser objeto de actos 
de violencia y hostigamientos para el ejercicio de sus funciones. 
 
Acciones en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos: Internacionalmente, la 
importancia radica en el tema relacionado con la ejecución de la sentencia ordenada por la 
SCJN y con la lucha de un pueblo indígena para salvar su cultura y su subsistencia ante los 
embates de un megaproyecto. Asimismo, es pertinente mencionar que existe una petición 
presentada por la Tribu Yaqui ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (P-
2097/2013), así como la solicitud de medidas cautelares (MC-452/2013), lo cual de 
admitirse puede representar un caso importante a nivel internacional. 
 
Acciones en el Sistema Universal de los Derechos Humanos: Se ha enviado una 
Comunicación conjunta sobre el caso a los Procedimientos Especiales de Naciones Unidas 
sobre  pueblos indígenas; defensores de derechos humanos; el disfrute de un medio 
ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible y; al acceso al agua potable y al 
saneamiento los cuales emitieron una acción urgente en 2016 al Estado mexicano. 
 
Petitorios al Foro Permanente de Naciones Unidas sobre pueblos indígenas: 
 
1. Inste el Estado mexicano a cumplir y garantizar los derechos colectivos de la Tribu 
Yaqui a la autonomía, al agua, al territorio y a la consulta previa, libre e informada. 
 
2. Inste el Estado mexicano a cumplir con sus propias sentencias y a fortalecer el acceso a 
la justicia en materia ambiental de los pueblos indígenas.  
 

3. Inste el Estado mexicano a reparar de manera integral a la Tribu Yaqui por las violaciones 
a sus derechos humanos cometidas por el Estado mexicano. 
 
 
 


